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I. RESUMEN 

El trabajo se reconoce como una importante fuente de satisfacción, permite 

mantener un buen estado de salud en todas sus aristas, sin embargo, se localiza 

una evidencia que demuestra el efecto negativo del trabajo en las personas, 

siendo los trastornos del sueño uno de los mayores problemas de salud en las 

sociedades industrializadas. Se realizó un estudio no experimental, transversal, 

correlacional y descriptivo, en una empresa prestadora de servicios industriales 

ubicada en Mininco, Región de La Araucanía. La muestra estuvo compuesta 

por 34 trabajadores, cuyo objetivo del estudio fue determinar la influencia del 

sistema de turnos y carga mental en la generación de trastornos de sueño en 

operadores de maquinaria pesada. Como resultado se determinó un nivel medio 

de afectación del sistema de turnos, niveles de insomnio leve y moderado, 

además de un nivel normal de somnolencia diurna para la mayoría de los 

evaluados. La evaluación de carga mental indicó que la mayor cantidad de 

operadores se encuentra en la categoría media-alta. Con el análisis estadístico, 

se determinó que no existe correlación entre los trastornos de sueño con el nivel 

de afectación del sistema de turnos y con la carga mental. Se presentaron 

correlaciones entre insomnio con somnolencia y con las sub dimensiones de 

carga mental “consecuencias para la salud” y “ritmo de trabajo”. Por último se 

presentó tendencia a altos niveles de insomnio, somnolencia y carga mental en 

los grupos de operadores jóvenes, casados, con mayor nivel educacional y en 

quienes sufrieron accidentes de trabajo. 

Palabras clave: sistema de turnos, trastornos de sueño, carga mental, maquinaria 

pesada. 
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II. INTRODUCCIÓN 

El trabajo representa un ámbito de desarrollo humano incuestionable, se 

reconoce como una importante fuente de satisfacción, crecimiento personal, 

placer, lo que permite mantener un buen estado de salud en todas sus aristas, sin 

embargo, se localiza una evidencia empírica que demuestra el efecto negativo 

del trabajo en la salud, tanto física como mental de los trabajadores (Ceballos, 

2014). Según el Manual de prevención de riesgos laborales (2008), el hombre 

está expuesto a una serie de riesgos en el trabajo que pueden dar lugar a daños 

que deriven en pérdida de la salud o bienestar, los daños varían en función del 

trabajo, de los riesgos asociados a ese trabajo y del ambiente donde éste se 

realice. Cortés (2012), incluye a los factores de la organización del trabajo 

como un factor de riesgo laboral, el cual considera la organización temporal de 

la jornada, ritmos de trabajo y sistemas de turnos. A este respecto, en Chile un 

25,7% de las empresas trabaja bajo algún sistema de turno o en régimen de 

turnicidad (Encuesta Laboral [ENCLA], 2014). Desde un punto de vista legal, 

en Chile no existe un capítulo en el código del trabajo que regule el trabajo en 

régimen de turnicidad, de manera tal que su aplicación dependerá de las 

limitaciones a la jornada de trabajo. Tales limitaciones son de carácter general y 

queda abierta la posibilidad de organizar el trabajo por turnos, en la medida que 

éstos no excedan los límites de la jornada de trabajo (Serra, 2013). Simoes, De 

Mattia & Lopes (2010), definen el sistema de turnos como un tipo de 

organización laboral que tiene por objetivo asegurar la continuidad de la 

producción (bienes y/o servicios), gracias a la presencia de varios equipos que 

trabajan en tiempos diferentes en un mismo puesto de trabajo. Aseguran que a 

pesar de que el trabajo en turnos sea visto por muchos como una solución 

natural para el problema de manutención de actividades durante 24 horas, esa 

organización de trabajo, entra en conflicto con los ritmos biológicos y 

familiares, originando perjuicios a la salud y a la vida social de los trabajadores. 

El trabajo a turnos que incluye la noche, exige a los empleados trabajar en 

horarios que perturban sus vidas debido a la desincronización biológica y social 
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que sufren cada día, estos cambios temporales interfieren con la fisiología 

(alteraciones de los ritmos circadianos y el ciclo de sueño/vigilia), con las 

relaciones familiares  y con la eficiencia en el trabajo, disminuye la alerta, y 

aumenta la somnolencia diurna, los errores y el número de accidentes laborales 

(Martínez-Madrid, Moreno-Casbas y Rol, 2015). Erren y Reiter (2009), 

aseguran que no es el horario per se el nocivo, sino su interacción con el reloj 

biológico humano y que determina un concepto fundamental en relación al 

impacto del trabajo en turnos en el organismo, que es el de la cronodisrupción, 

es decir, el desacople entre la fase de los sistemas biológicos internos relativos 

al medio externo, en donde sus consecuencias principales son a corto y largo 

plazo, el insomnio y el envejecimiento prematuro, respectivamente (Ángeles y 

Escobar, 2016). Los trabajadores de noche o los que se ven sometidos a 

frecuentes rotaciones de turno, muestran en general un déficit marcado de horas 

de sueño, ya que el sueño diurno es mucho más fragmentado y menos reparador 

que el nocturno (Ferré, 2009). Debido a lo cual, Sierra, Delgado-Domínguez y 

Carretero-Dios (2009), afirman que los trastornos del sueño, producidos por el 

trabajo en régimen de turnicidad, constituyen uno de los principales problemas 

de salud en las sociedades industrializadas. El impacto de esta situación ha 

generado que la clasificación internacional de los trastornos del sueño agregue 

al apartado de trastornos de sueño del ritmo circadiano, el trastorno del trabajo 

en turnos, el cual consiste en la presencia de síntomas de insomnio o 

somnolencia diurna excesiva que ocurren en relación a los horarios de trabajo 

(Téllez, Villegas, Juárez, Segura y Fuentes, 2015). Cabrera, Fernández y 

Portuondo (2000), definen a los trastornos del sueño como aquéllos que afectan 

la capacidad para dormirse y/o para mantenerse dormido, y provocan que se 

duerma demasiado o se produzcan conductas anormales asociadas al sueño. 

Pérez-Larraya, Toledo, Urrestarazu e Iriarte (2007), por su parte comentan que 

el insomnio es el más frecuente de todos los trastornos del sueño en la 

población general, para lo cual Chuquimia y Vargas (2013), lo definen como 

una alteración para poder iniciar o mantener el sueño, caracterizado por 
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dificultad para quedarse dormido y una vez que se inicia el sueño no pueden 

mantenerlo, presentando varios despertares durante toda la noche, agotando y 

poniendo en riesgo su salud, disminuyendo el rendimiento laboral y llevando a 

una somnolencia diurna excesiva, la que Pin (2008), define como la 

incapacidad de permanecer despierto y alerta durante el periodo de vigilia, con 

episodios no intencionados de sueño. Además del trabajo en régimen de 

turnicidad, el insomnio y la somnolencia, se presentan a partir de otros cuadros 

clínicos, y/o como efecto de algunos medicamentos o fármacos (Singh y Drake, 

2013; Malcolm, Myrick, Veatch, Boyle & Randall, 2007). De esta manera, 

Akerstedt (1995), establece que los individuos que manifiestan la presencia de 

insomnio o somnolencia diurna excesiva, presentan una privación de sueño, 

durmiendo entre 1 y 4 horas menos que un trabajador sin estos trastornos; 

privación que interfiere en el desempeño social y aumenta el riesgo de 

accidentes laborales.  

Cortés (2012), dentro de su clasificación de factores de riesgo laboral, considera 

a los factores derivados de las características del trabajo, incluyendo las 

exigencias que la tarea impone al individuo (esfuerzos, manipulación de cargas, 

posturas de trabajo y niveles de atención), asociadas a cada tipo de actividad y 

determinantes de la carga de trabajo, tanto física como mental. Vicente-Herrero, 

Torres, Ramírez, Terradillos y López-González (2014), comentan que la carga 

de trabajo es otro de los factores laborales a tener en cuenta como riesgo 

asociado a las alteraciones del sueño, e incluye tanto carga física (esfuerzo 

físico, postura de trabajo y manipulación manual de cargas), como carga mental 

(cantidad de información recibida, complejidad y tiempo para realizar el 

trabajo). Apud, Gutiérrez, Lagos, Maureira, Meyer y Espinoza (1999), definen 

al concepto de carga mental de trabajo como la relación entre el esfuerzo que 

debe realizar un trabajador frente a las exigencias que le plantea la tarea, 

agregando que la carga mental de trabajo está condicionada por la obligación de 

mantener un alto nivel de alerta y necesidad de tomar decisiones que involucren 
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calidad del producto y seguridad en la faena. La Norma ISO-10075:2001, sobre 

“Principios ergonómicos relativos a la carga mental de trabajo”, considera que 

la carga mental de trabajo es el resultado de la presión mental que producen en 

el trabajador los factores externos a la tarea (complejidad, presión temporal), 

presión que genera un nivel de tensión mental que dependerá de las 

características de la persona, y que provoca consecuencias sobre su salud, 

tensión mental a la que se hace referencia cuando se habla de carga mental de 

trabajo (Ceballos, et al., 2014). Cuando el trabajo exige una concentración o un 

esfuerzo de atención prolongado, a los que el trabajador no puede adaptarse, y 

de los cuales no se puede recuperar, se habla de un estado de fatiga prolongado 

o fatiga crónica, que ya no se recupera por el simple descanso y que tiene 

consecuencias para el trabajador mucho más serias que la fatiga normal, 

consecuencias orgánicas, físicas y psicosomáticas, tales como depresión, falta 

de energía y de voluntad para trabajar, salud más frágil, dolores de cabeza e 

insomnio, que probablemente no se sentirán solo durante el trabajo o al 

finalizarlo, sino que a veces perduran y se notan incluso al levantarse, antes de 

ir a trabajar (Sebastián y Del Hoyo, 2002). Vicente-Herrero, Torres, Ramírez, 

Terradillos y López-González (2014), consideran a los trabajos con carga 

mental y excesivos contenidos de trabajo, juntos a los horarios de trabajo 

(especialmente los que incluyen nocturnidad), como causas o agentes de riesgos 

relacionadas con el origen del trastorno del sueño, o causantes del agravamiento 

del mismo. Además, la falta de sueño reparador, disminuye los niveles de 

atención, produciendo accidentes laborales, especialmente asociados a la 

conducción, debido a microsueños ocasionados por descansos inadecuados, 

cansancio mental y/o físico (Philip & Sagaspe, 2011; Fernández-Montalvo y 

Pinol, 2000).  

La presente investigación estuvo enfocada en operadores de maquinaria pesada 

de una empresa prestadora de servicios industriales de la región de La 

Araucanía, quienes realizan labores de transporte de rollizos mediante 

cargadores frontales dentro de plantas manufactureras, en un servicio prestado 
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durante las 24 horas del día, utilizando un sistema de turnos rotatorio 6x1, 6x2 

y 6x3, (día, tarde y noche respectivamente). Por ello se propone como hipótesis 

de investigación que el nivel de afectación del sistema de turnos empleado por 

la empresa en su prestación de servicios y la carga mental que produce la 

operación de maquinaria pesada influyen en la generación de trastornos del 

sueño de estos trabajadores. El objetivo general del estudio es determinar la 

influencia del sistema de turnos y carga mental en la generación de trastornos 

de sueño en operadores de maquinaria pesada. Como objetivos específicos se 

tiene i) evaluar el nivel de afectación del sistema de turno y carga mental en los 

operadores de maquinaria pesada; ii) determinar el nivel de trastorno del sueño 

que tienen los operadores de maquinaria pesada de esta empresa, iii) relacionar 

el nivel de trastorno del sueño, con el nivel de carga mental, sus sub 

dimensiones y con el nivel de afectación del sistema de turno de los operadores 

de maquinaria pesada de esta empresa; iv) analizar tendencias de las variables 

carga mental y trastornos de sueño, respecto a las variables socio-laborales de 

los operadores v) proponer recomendaciones con la finalidad de prevenir 

accidentes de trabajo derivados de trastornos de sueño. 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

El estudio fue llevado a cabo dentro de un diseño de tipo no experimental, de 

corte transversal, descriptivo y correlacional. 

3.1 Población 

La Población bajo estudio correspondió a operadores de maquinaria pesada de 

una empresa prestadora de servicios industriales, ubicada en la Región de La 

Araucanía, quienes realizan labores de transporte de rollizos, mediante 

cargadores frontales, en turnos rotativos de trabajo. La muestra estuvo 

compuesta por 34 trabajadores, los cuales cumplieron con los siguientes 

criterios de inclusión y exclusión. 

Criterios de inclusión: 

 Desempeñarse como operador de maquinaria pesada. 

 Que posean una antigüedad mínima de un año en la empresa. 

 Que trabajen bajo el sistema de turnos rotativos. 

 Trabajadores que firmen el consentimiento informado (Apéndice N°1). 

Criterios de exclusión: 

 Trabajadores que consuman medicamentos al momento del estudio. 

3.2 Variables de estudio e instrumentos de medición 

Para realizar la evaluación de las diferentes variables en estudio se aplicaron 

instrumentos especializados a los operadores, con la finalidad de obtener datos 

socio-laborales, evaluar el nivel de afectación del sistema de turnos, trastornos 

del sueño y carga mental.  

i) Variables Socio-laborales 

Se evaluaron variables socio-laborales en los trabajadores, mediante un 

cuestionario de elaboración propia (Apéndice N°2), con datos tales como la 

edad, estado civil, número de hijos, años de antigüedad en la empresa, horas de 
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descanso luego del turno de noche y finalmente un registro de accidentes de 

trabajo y trayecto en que pudieran haber participado los trabajadores evaluados. 

ii) Nivel de Afectación del Sistema de Turnos 

Para evaluar el nivel de afectación del sistema de turno en los operadores de 

maquinaria pesada, se aplicó la metodología Besiak (Anexo N°1) (Schönfelder 

& Knauth, 1993). La metodología mide el grado en que el sistema de turno 

podría incorporar recomendaciones de ergonomía en su diseño (Anexo N°2). 

Cada respuesta tiene un puntaje respectivo, obteniéndose un puntaje total que 

varía entre los 0 y 1.000 puntos, constituyéndose una escala de exposición a 

riesgo. Un puntaje total Besiak menor a 300 puntos, indica un sistema de turno 

más favorable y con un nivel de afectación bajo; el puntaje entre 300 y 600 

puntos representa un nivel de afectación medio, y el puntaje total Besiak mayor 

a 600 puntos indica la condición de sistema de turno más desfavorable para los 

trabajadores, representando un nivel de riesgo alto (Gissel y Knauth, 1998). 

iii) Carga Mental de Trabajo 

Para determinar el nivel de carga mental que poseen los operadores de 

maquinaria pesada, se aplicó la Escala Subjetiva de Carga Mental (ESCAM) 

(Anexo N°3), desarrollada por Rolo, Díaz y Hernández (2009), la cual consiste 

en una escala multidimensional, que valora la carga mental de trabajo de 

acuerdo a la percepción de los trabajadores, considerando las dimensiones: i) 

Demandas cognitivas y complejidad de la tarea; ii) consecuencias para la salud; 

iii) características de la tarea; iv) organización temporal; v) ritmo de trabajo. 

Escam permite obtener un puntaje de carga mental global de trabajo (CMG) y 

puntuaciones específicas para cada una de las dimensiones. Las respuestas del 

instrumento son de tipo Likert y varían entre 1 y 5, en donde las puntuaciones 

bajas indican menor percepción de carga mental de trabajo, y las altas 
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corresponden a mayor percepción de ésta (Ceballos, Paravic, Burgos y Barriga, 

2014). 

iv) Trastornos del Sueño 

Insomnio 

Para determinar la presencia insomnio como del trastorno del sueño, se aplicó 

la metodología Índice de Gravedad de Insomnio (Insomnia Severity Index) 

(Anexo N°4). La cual se llevó a cabo mediante una auto evaluación del 

trabajador. El cuestionario considera cinco ítems: i) evaluar la gravedad del 

insomnio; ii) evaluar satisfacción del sueño; iii) interferencias del 

funcionamiento diurno; iv) la percepción del problema del sueño por parte de 

los demás y v) el nivel de preocupación del paciente. El puntaje varía según el 

tipo de respuesta obtenida, valorándose la puntuación total como: 0 – 7 = 

insomnio subclínico, 8 – 14 = insomnio leve, 15 – 21 = insomnio moderado y 

22 – 28 = insomnio grave (Doghramji, 2010). 

Somnolencia Diurna Excesiva 

Para determinar la presencia de trastorno del sueño somnolencia diurna 

excesiva, se utilizó la Escala de Somnolencia de Epworth (Anexo N° 5), 

cuestionario auto aplicado por el trabajador, el cual consta de ocho preguntas, 

en donde los puntajes por respuesta varían de cero a tres, según el tipo de 

respuesta que se indique. La interpretación del puntaje total es: 0 – 9 = 

Somnolencia diurna normal, 10 – 12 = Somnolencia diurna leve, 13 – 16 = 

Somnolencia diurna moderada y mayor a 16 puntos indica una Somnolencia 

diurna severa (Contreras, 2013). 

3.3 Análisis Estadístico 

Se realizó un análisis descriptivo de la población bajo estudio y se aplicó el 

supuesto de normalidad a través del test de Shapiro - Wilks para cada variable 

estudiada. La relación entre las diferentes variables cuantitativas se realizó a 
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través de coeficientes de correlación de Spearman, mediante el software 

Statistica 10.0, utilizándose un nivel de significancia de 0,05. 

3.4 Análisis de tendencias. 

El análisis de tendencias fue realizado considerando las medias aritméticas de 

las variables insomnio, somnolencia y carga mental global de trabajo, respecto 

a las variables socio-laborales de los operadores evaluados. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Características Socio-laborales de los operadores 

La muestra estuvo compuesta por un total de 34 operadores de maquinaria 

pesada, en donde los grupos etarios mayormente representados correspondieron 

a 20 – 29 y 50 – 59 años (23,5% cada segmento respectivamente del total). El 

52,9% del personal evaluado presentaba estado civil casado; de igual modo, el 

mayor porcentaje en relación al número de hijos, se presentó en el grupo de 1 – 

2 (52,9% del total evaluado) y respecto al nivel educacional, el 61,8% presentó 

una enseñanza media completa (Tabla 1). 

Tabla 1. Características sociodemográficas de  los operadores. 

Distribución según rango de edad (años) 

 

          N              % 

20 – 29  8,0 23,5 

30 – 39  6,0 17,6 

40 – 49  7,0 20,6 

50 – 59  8,0 23,5 

60 o más 5,0 14,7 

Total 34,0 100,0 

Distribución según estado civil 

Soltero 15,0 44,1 

Casado 18,0 52,9 

Divorciado 1,0 2,9 

Viudo 0,0 0,0 

Total 34,0 100,0 

Distribución según número de hijos 

Ninguno 3,0 8,8 

1 – 2  18,0 52,9 

3 – 4  11,0 32,4 

> 4 2,0 5,9 

Total 34,0 100,0 

Distribución según nivel educacional 

Básica Completa 6,0 17,6 

Básica Incompleta 1,0 2,9 

Media Completa 21,0 61,8 

Media Incompleta 4,0 11,8 

Superior Completa 2,0 5,9 

Total 34,0 100,0 
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El rango de antigüedad en la empresa que se encontró con mayor frecuencia 

correspondió a < 5 años, representado por un 47,1% del total evaluado. 

De acuerdo a las horas que los operadores dedican a dormir luego de realizar un 

turno de noche, el mayor grupo (55,9% del total), se ubicó en el rango de 6 – 8 

horas (Tabla 2). 

Tabla 2. Características laborales de los operadores. 

Distribución según antigüedad en la empresa 

Años                                      N                        % 

< 5 16,0 47,1 

5 – 10  7,0 20,6 

11 – 20  4,0 11,8 

> 20 7,0 20,6 

Total 34,0 100,0 

Distribución según horas que dedican a dormir luego de un turno de 

noche 

2 – 4  3,0 8,8 

4 – 6  12,0 35,3 

6 – 8  19,0 55,9 

Total 34,0 100,0 

 

El 44,1% de los operadores evaluados señaló dormir menos de 6 horas luego de 

un turno de noche, lo cual podría estar influenciado ya que algunos trabajadores 

señalaron que al concluir su jornada nocturna se dedican a emprendimientos 

propios, principalmente ligados con la agricultura. Lo anterior se relaciona con 

lo señalado por Alférez y Matta (2013), quienes indican que los trabajadores 

bajo sistema de turnos suelen tener un déficit de unas 2 a 3 horas de sueño 

diario, debido a que suelen sacrificar parte de su sueño diurno para poder pasar 

tiempo con la familia, amigos, para hacer diversas actividades o continuar el día 

en otro empleo. Duran y Rey (2004), afirman que dormir pocas horas está 

asociado a deterioro de la salud, al desempeño en actividades productivas y es 

causa importante de somnolencia excesiva diurna, la que se observa en el grupo 
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de trabajadores que duerme menos de seis horas al día. Simoes, De Mattia & 

Lopes (2010), agregan que quienes indican que dormir una cantidad menor de 

seis horas en un periodo de 24 horas, incrementa la posibilidad de accidentes 

fatales en choferes de camión.  

Según la distribución de accidentes de trabajo, el 94,1% del total evaluado, 

señaló no haber sufrido accidentes en el último año; de igual modo, el mayor 

porcentaje en la distribución según accidentes de trayecto, se localizó en 

quienes no habían participado en este tipo de accidentes (94,1%). Por otro lado, 

el 50% de quienes señalaron haber sufrido accidentes de trabajo o trayecto, 

indican problemas de sueño como la causa del accidente (Tabla 3). 

Tabla 3. Registro de accidentes de trabajo y trayecto en operadores. 

Distribución según accidentes de trabajo 

                   N                                              % 

Si      2,0 5,9 

No 32,0 94,1 

Total 34,0 100,0 

Distribución según  problemas de sueño como causa del accidente 

Si 1,0 50,0 

No 1,0 50,0 

Total 2,0 100,0 

Distribución según accidentes de trayecto 

Si 2,0 5,9 

No 32,0 94,1 

Total 34,0 100,0 

Distribución según problemas de sueño como causa del accidente 

Si 1,0 50,0 

No 1,0 50,0 

Total 2,0 100,0 
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4.2 Nivel de Afectación del Sistema de Turnos (Metodología Besiak). 

En relación con el nivel de afectación del sistema de turnos en los operadores 

de maquinaria evaluados, éste se clasificó en un nivel de riesgo medio para el 

100% de los encuestados, sin embargo, cabe destacar diferencias dentro de este 

grupo, situación que puede explicarse, ya que el 55,9% del total manifestó 

realizar al menos un turno extra en el ciclo de turnos (Tabla 4). 

Tabla 4. Nivel de afectación del sistema de turno en operadores evaluados. 

Nivel de Riesgo N % 

Bajo 0 0 

Medio 34 100 

Alto 0 0 

 

Estos resultados concuerdan con  lo señalado por Córdova, Eyquem, Sanhueza 

y González (2007), quienes  analizaron a trabajadores mineros bajo el sistema 

de turnos 6x1, 6x2, 6x3, clasificándose en un nivel de riesgo medio, lo que 

podría significar la presencia de efectos de importancia sobre la salud, 

bienestar, vida social, adaptación y rendimiento de los trabajadores (Gissel & 

Knauth, 1998), además, indicaría  un  “incumplimiento  creciente”  a las  

recomendaciones  de  ergonomía  en  el  diseño  del  sistema  de  turnos, entre 

las que se destacan, que el número de noches consecutivas sea el menor posible, 

que se prefiera la rotación en secuencia hacia adelante, que el turno de mañana 

no inicie demasiado temprano, el sistema de turnos sea regular y el ciclo de 

turno fuera lo más corto posible, y el ciclo de turnos permita al menos una tarde 

libre por semana (Schönfelder & Knauth, 1993). 
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4.3 Trastornos del Sueño 

4.3.1 Evaluación de Insomnio (Metodología Índice de Gravedad del 

Insomnio). 

En cuanto a los niveles de insomnio obtenidos, se tiene un 47,1% de la muestra 

con un nivel subclínico y el 52,9% del total evaluado se clasificó en las 

categorías de insomnio leve o moderado (Figura 1).   

 

Figura 1. Gravedad del insomnio en operadores de maquinaria pesada. 

Los resultados obtenidos se relacionan con lo señalado por Qazi & 

Schluederberg (2012) y Deak & Winkelman (2012), quienes indican que el 

insomnio es muy común en la población en general, estimando así que el 25 – 

30% de los adultos no se encuentra satisfechos con su dormir o han presentado 

este trastorno de sueño. Además, Téllez, Villegas, Juárez, Segura, & Fuentes 

(2015), afirman que los trabajadores con un sistema de rotación requieren una 

adaptación constante de un turno a otro, por lo que es de esperar que se 

produzcan más problemas que en el caso de otros horarios más convencionales, 

siendo el insomnio el principal trastorno asociado al trabajo rotatorio. Sarrais y 

De Castro (2007), comentan que el problema del insomnio se ha asociado a una 
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disminución del rendimiento laboral y un incremento de los accidentes ligados 

a la conducción de vehículos. 

4.3.2 Evaluación de Somnolencia (Metodología Escala de Somnolencia de 

Epworth). 

Para el caso de la somnolencia diurna, se destacó el nivel normal, representado 

por el 84,3%  de la muestra (Figura 2). 

 

Figura 2. Distribución de somnolencia diurna de los operadores de maquinaria 

pesada. 

En relación con la somnolencia, un 15,7% presentó este trastorno de sueño, 

para lo cual Muñoz y Perez (2017), comentan que este trastorno deteriora las 

funciones psicomotoras y cognoscitivas tales como la coordinación, la atención 

y la capacidad de vigilancia, todo ello indispensable para un adecuado manejo 

de vehículos sin riesgos, añaden que la somnolencia al volante aumenta el 

riesgo de accidentes de tránsito hasta en 8,2 veces. Además, Rey de Castro, 

Rosales y Egoavil (2009), afirman que un trabajador somnoliento durante el 

manejo disminuye progresivamente la capacidad de respuesta ante condiciones 

específicas que exigen reacciones inmediatas. Escobar y Echeberry (2017), 

agregan que la somnolencia diurna excesiva constituye un riesgo elevado para 
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el desarrollo de actividades laborales peligrosas y otras que implican 

responsabilidad legal, tales como la conducción de vehículos de transporte 

público, de carga y de maquinaria pesada. 

4.4 Evaluación Carga mental de trabajo (Metodología Escam). 

Con relación a la variable de carga mental global de trabajo (CMG), se observa 

que el promedio se ubica en el nivel de CMG “media-baja”, sin embargo, se 

presentó una mayor frecuencia en el nivel de CMG “media-alta”, representado 

por un 32,4% del total evaluado (Tabla 5). 

Tabla 5. Distribución según niveles de CMG. 

     Carga Mental Global de Trabajo 

 

  Prom. = 3,03 (D.E. = 0,47; Rango = 2,15 - 3,75) 

  

                                 N                                                          %                                                 

Baja (1,9-2,65) 9,0 26,5 

Media-Baja (2,66-3,06) 8,0 23,5 

Media-Alta (3,07-3,475) 11,0 32,4 

Alta (3,476-4) 6,0 17,6 

 

Total 34,0 100,00 

 Con Prom.: Promedio; D.E.: Desviación Estándar. 

Los resultados obtenidos se relacionan con lo señalado por Olivarez, Jelvez, 

Mena y Lavarello (2013), quienes afirman que los conductores perciben 

sobreexigencias mentales, principalmente asociadas al cumplimiento de plazos 

perentorios en el contexto del trabajo, la cual puede ser explicada por la 

continua carga, descarga y transporte de rollizos que implica la dinámica del 

proceso de la industria manufacturera. Además, Artazcoz (2001), añade que el 

trabajador es responsable de que las máquinas funcionen correctamente, e 

indica que la mayor carga mental ocurre cuando el operador debe concentrarse 

en continuas señales, predominantemente visuales, a las que tiene que 

responder rápidamente, y un retraso o un error momentáneo pueden tener 

consecuencias graves.  
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Los resultados de carga mental de acuerdo a las 5 sub dimensiones que 

considera el instrumento se presentan a continuación (Figura 3). En relación 

con la sub dimensión Demandas cognitivas y complejidad de la tarea, el mayor 

grupo (32,4% del total evaluado) se encuentra en la categoría “Media-Alta”, 

este hecho se explica producto del elevado número de decisiones a tomar, y al 

alto grado de esfuerzo mental para realizar la labor y evitar errores, 

considerando la minuciosidad con que se debe operar la máquina en terreno; 

según Bórquez, Lobos y Guerra (2005), con la automatización se pasa de actuar 

“manualmente” a actuar “cognitivamente”, de manera que el operador pone en 

juego un elevado número de operaciones mentales que en ocasiones sobrepasan 

sus capacidades limitadas de procesamiento.  De acuerdo a la sub dimensión 

Consecuencias para la salud, el 29,4% de los operadores evaluados se 

encuentra en la categoría de carga mental “Alta”, donde se considera el 

agotamiento al comienzo y final de la jornada laboral, cansancio que produce el 

trabajo y las dificultades para relajarse al terminar la jornada. Aguirre (2010), 

comenta que, si la realización de una tarea exige una cantidad de esfuerzo que 

excede la posibilidad de respuesta de la persona, puede dar lugar a fatiga 

mental, la que puede generar disfunciones físicas y psíquicas, acompañadas de 

una sensación subjetiva de fatiga física y una disminución del rendimiento.  De 

acuerdo a la sub dimensión Ritmo de Trabajo, el 32,4% del total de los 

operadores, registra un nivel de carga mental “Alta”, es decir, perciben sobre 

carga mental, que podría ser explicada por la imposibilidad de realizar pausas, 

para mantener la continua carga, descarga y el transporte de rollizos, y por otro 

lado, la imposibilidad de cometer errores que incidan en forma crítica en los 

resultados, fallos, principalmente producidos por la garra del cargador frontal, 

con la cual los trabajadores manifestaron haber ocasionado incidentes y/o 

accidentes.  
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Figura 3. Distribución de carga mental por sub dimensiones 

4.5 Relación entre el nivel de afectación del sistema de turnos, nivel de 

carga mental y sus sub dimensiones, con los trastornos del sueño de los 

operadores. 

Al correlacionar las variables, nivel de afectación del sistema de turnos, nivel 

de carga mental y sus sub dimensiones, con respecto a los trastornos del sueño, 

insomnio y somnolencia de los operadores de maquinaria pesada (Tabla 6), se 

dio una correlación positiva entre insomnio y somnolencia, es decir, al 

aumentar el nivel de insomnio, aumentaría en forma proporcional la 

somnolencia diurna excesiva de los operadores. Del mismo modo, se encontró 

una correlación positiva entre la sub dimensión de carga mental “consecuencias 

para la salud” con el trastorno de sueño insomnio, esto significa que al 

aumentar los problemas de salud generados por la carga mental de trabajo 

aumentaría de igual modo el insomnio. Por otro lado, existe una relación 

inversa entre la sub dimensión de carga mental “ritmo de trabajo” con el 

insomnio, es decir, al aumentar este trastorno de sueño, los trabajadores  

disminuirían el ritmo de trabajo con la que desarrollan la actividad. 
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Tabla 6. Correlación entre el nivel de afectación del sistema de turno, nivel 

carga mental y sus sub dimensiones, con respecto a los trastornos del sueño de 

los operadores. 

    I     S CMG   SD1    SD2  SD3   SD4    SD5 

ST -0,04 0,05 -0,09 0,02 -0,20 -0,11 0,08 0,05 

I 1,00 0,38 0,24 0,23 0,48 0,11 -0,08 -0,35 

S  1,00 0,22 0,12 0,22 0,22 -0,20 0,01 

Con: ST: Nivel de afectación del sistema de turnos; I: Insomnio; S: Somnolencia; 
CMG: Carga Mental Global de Trabajo; SD1: Demandas cognitivas y complejidad de 

la tarea; SD2: Consecuencias para la Salud; SD3: Características de la tarea; SD4: 

Organización Temporal y SD5: Ritmo de trabajo. Variables en rojo indican 
correlaciones significativas (Coeficiente de Correlación de Spearman, p<0,05). 

Si bien no se encontró relación significativa entre el nivel de afectación del 

sistema de turnos con las variables, el hecho que el insomnio se relacione con la 

somnolencia, podría estar influenciado producto de las rotaciones del sistema 

de turnos bajo el cual los operadores se encuentran insertos, dado que la 

secuencia del ciclo de turnos considera 6 jornadas de trabajo de día (8 am – 16 

pm), 6 jornadas de tarde (16 pm – 00 am) y 6 jornadas de noche (00 am – 8 

am), con 1, 2 y 3 días de descanso respectivamente entre cada cambio, donde 

los trabajadores señalan el poco tiempo de recuperación y adaptación que les 

otorga este sistema de trabajo. Zubeidat y Garzón (2003), confirman estos 

datos, indicando que normalmente los trabajadores solo disponen de dos o tres 

días libres entre cada cambio de turno, tiempo durante el cual suelen regresar al 

ciclo normal de sueño/vigilia, lo que distorsiona el sistema circadiano, 

incapacitando al trabajador, dificultando la adaptación al nuevo horario, lo que 

produce una desincronía entre el ritmo de los sistemas fisiológicos internos y 

las exigencias horarias externas, siendo esta desincronía la responsable de los 

problemas de sueño que se encuentran en este tipo los trabajadores, como son la 

presencia de insomnio durante la noche y la excesiva somnolencia durante la 

vigilia (Miro, Cano y Buela, 2005; Jiménez, Solís, Domínguez y Benítez, 

2011). 
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La relación del insomnio con la sub dimensión de carga mental “consecuencias 

para la salud”, se puede explicar, ya que el insomnio es un síntoma y que en la 

mayoría de los casos es un trastorno secundario más que una enfermedad en sí 

misma (Cano y Diago, 2004; Sarrais y De Castro, 2007). Las personas que 

regularmente manifiestan fatiga o cansancio, irritabilidad, inestabilidad 

emocional, dificultad en la atención, en la concentración o problemas de 

memoria sufren de insomnio, siendo estas alteraciones del sueño secundarias a 

afecciones físicas como el dolor y el malestar (Morales, 2009). 

La relación inversa del insomnio con la sub dimensión de carga mental “ritmo 

de trabajo” puede ser explicada, ya que el 52,9% del total evaluado presentó 

algún nivel de insomnio, ya sea leve o moderado, en donde Fuentealba y 

Sanhueza (2010), comentan que como consecuencia de este trastorno se 

presentan diferentes efectos, como la sensación de cansancio durante el día, 

disminución del rendimiento intelectual y laboral, provocando complicaciones 

en el trabajo.  

4.6 Análisis de tendencias de variables CMG y Trastornos de sueño, 

respecto a las variables socio-laborales de los operadores. 

Se presenta en la Tabla 7 el análisis de tendencias según los valores promedios 

de las variables CMG y los trastornos de sueño, insomnio y somnolencia, 

respecto a las variables socio-laborales de los operadores. Respecto al rango 

etario, el valor promedio de insomnio más alto, se presentó en el rango 20 – 29, 

valor que presentan la tendencia a disminuir con el aumento de la edad. Los 

resultados contrastan con lo expuesto por Carrillo, Barajas, Sánchez y Rangel 

(2017), quienes señalan que el insomnio se presenta con mayor frecuencia entre 

la cuarta y sexta década de la vida. Por el contrario, Monti (2002), señala que el 

insomnio está fundamentalmente asociado a afecciones crónicas, como 

problemas osteoarticulares, depresión y problemas respiratorios y que este 

trastorno es independiente del proceso de envejecimiento. 
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De acuerdo al estado civil, se aprecia la tendencia que los valores promedio más 

altos de insomnio y somnolencia se presentaron en la población casada, lo que 

podría estar influenciado, porque los trabajadores casados sacrificarían parte de 

su sueño para poder pasar tiempo con la familia, dificultando aún más la 

adaptación circadiana (Alférez y Matta, 2013); Del mismo modo los valores 

promedio más alto de CMG se presentaron en este grupo, el cual posee cargas y 

responsabilidades tanto familiares como sociales, superiores al grupo de los 

solteros y divorciados, las que se encuentran motivadas por lo que implica la 

dinámica familiar (López y López, 2011). 

Respecto al nivel educacional, los operadores con mayor preparación 

académica presentaron la tendencia a obtener los valores promedios más altos 

de insomnio, lo que se contradice con Contreras (2013), quien señala que 

condiciones propias del ser humano, tales como pobre nivel educacional, bajo 

nivel socioeconómico, constituyen factores de mayor riesgo de presentar 

insomnio. Además, este grupo presentó los valores promedios más altos de 

CMG, datos que concuerdan con Betancourt (2015), quien indica que mientras 

mayor es el grado de estudios o escolaridad, de igual manera se incrementa la 

carga mental, lo cual puede ser explicado ya que este grupo maneja una mayor 

cantidad de variables y factores que inciden en su labor. 

En relación con las horas que dedican a dormir luego de un turno de noche, 

quienes se encuentran en el rango de 2 – 4 horas, presentan el valor promedio 

más alto de insomnio, valor que presenta la tendencia a disminuir al aumentar 

las horas de sueño, estos resultados se podrían explicar, debido a las 

condiciones ambientales que ocurren en el día y que no serían favorables, tales 

como mayor iluminación o presencia de ruidos, además las claves del reloj 

biológico interno indican que es tiempo de estar despierto y activo, 

circunstancias en las cuales es probable que el sueño sea fragmentado y más 

breve, por muy cansado que el trabajador se pueda sentir (Asociación Chilena 

de Seguridad [ACHS], 2009).  
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El grupo que indicó haber sufrido accidentes de trabajo en el último año, tuvo la 

tendencia a presentar los valores promedio más altos de insomnio y 

somnolencia. Lo anterior se relaciona con Sarrais y De Castro (2007), quienes 

indican que como consecuencia del insomnio se presenta una disminución del 

rendimiento laboral y un incremento de la tasa de accidentes de automóvil. Del 

mismo modo la somnolencia provoca accidentes de tránsito para los 

conductores de vehículos o accidentes de trabajo para los operadores de 

maquinarias potencialmente peligrosas (Rey de Castro, Gallo y Loureiro, 

2004). Del mismo modo, el grupo que indicó haber sufrido accidentes de 

trabajo y trayecto en el último año, presentó los valores promedio más altos de 

CMG,  ya que es frecuente que las condiciones de trabajo deriven en fatiga 

mental, que conlleva una reducción de la atención, lentitud de pensamiento y, 

en ocasiones, un aumento en el número de errores, olvidos y confusiones que a 

su vez llevan a un aumento de la probabilidad de que ocurran accidentes 

laborales (Hart y Wickens, 1990; Lauridsen y Tonnesen, 1990).  
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Tabla 7. Tendencias de las variables Insomnio, Somnolencia y CMG, respecto a 

variables sociolaborales de los operadores. 

    Insomnio Somnolencia      CMG 

  Prom. D.E Prom. D.E Prom. D.E 

Edad (Años)             

20-29 11,9 5,1 6,3 3,4 3,3 0,5 

30-39 8,8 5,4 8,5 3,8 3,0 0,5 

40-49 6,9 5,2 6,0 3,4 3,1 0,5 

50-59 5,8 5,2 4,6 3,5 2,8 0,5 

60 o más 6,6 5,3 2,8 3,6 3,0 0,5 

Estado civil             

Soltero 7,8 4,8 4,5 2,9 2,9 0,5 

Casado 8,6 5,9 6,8 3,7 3,2 0,5 

Divorciado 2,0 0,0 3,0 0,0 2,7 0,0 

Número de hijos           

Ninguno 10,3 5,1 7,3 3,6 2,9 0,5 

1 o 2 9,0 5,4 5,8 3,7 2,9 0,5 

3 o 4 6,3 5,1 4,9 3,5 3,3 0,4 

>4 4,0 0,0 7,0 0,0 2,9 0,0 

Nivel educacional           

E.B.I 4,0 0,0 7,0 0,0 2,9 0,0 

E.B.C 7,2 5,3 4,3 3,5 3,1 0,5 

E.M.I 6,0 5,2 7,5 3,3 3,1 0,5 

E.M.C 7,9 5,1 5,2 3,4 3,0 0,5 

E.S.C 19,0 6,0 11,0 4,0 3,3 0,5 

Antigüedad en empresa (Años)       

< 5  8,3 5,4 6,0 3,7 3,2 0,5 

Entre 5 - 10  10,4 5,3 7,6 3,6 3,2 0,5 

Entre 10 - 20  5,8 5,3 6,0 3,6 2,9 0,4 

> 20  6,7 4,8 3,9 3,2 2,7 0,4 

Horas que duerme luego de un turno de noche   

Entre 2 - 4 13,0 5,2 6,0 3,7 3,0 0,5 

Entre 4 - 6 11,1 5,3 6,8 3,6 3,2 0,5 

Entre 6 - 8 5,4 5,4 5,6 3,7 3,0 0,5 

Accidentes de Trabajo         

Si 11,5 5,9 12,0 4,4 3,5 0,5 

No 7,9 5,4 5,7 3,7 3,0 0,5 

Accidentes de Trayecto         

Si 8,0 7,1 0,0 0,0 3,3 0,1 

No 8,1 5,4 6,1 3,72 3,0 0,5 
Con Prom.: Promedio; D.E.: Desviación Estándar; E.B.I.: Educación básica 

incompleta; E.B.C.: Educación básica completa; E.M.I.: Educación media incompleta; 
E.M.C.: Educación media completa; E.S.C.: Educación superior completa. 
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V. CONCLUSIONES 

 La evaluación del nivel de afectación del sistema de turno realizada en 

operadores de maquinaria pesada, se clasificó en un nivel de riesgo 

medio, lo que podría traer consecuencias en la salud, bienestar, vida 

social, adaptación y rendimiento para los trabajadores bajo este sistema. 

 El nivel de CMG se clasificó en Media-Alta y Alta, con un 32,4% y 

17,6% del total evaluado respectivamente, es decir, si se añaden factores 

adicionales a la tarea, estos podrían inducir en errores o accidentes. 

 En relación con la presencia de insomnio, el 38,2% y el 14,7% de los 

evaluados se clasificó en un nivel de insomnio leve y moderado 

respectivamente, lo que se podría traducir en una disminución del 

rendimiento de los trabajadores y en un aumento del riesgo de 

accidentes ligados a la conducción. 

 De acuerdo a la somnolencia diurna, el 11,8% y el 2,9% de la población 

evaluada se clasificó en un nivel de somnolencia leve y moderada 

respectivamente, lo que produciría una reducción de coordinación, de 

atención y reacción en los operadores. 

 El análisis de correlación presentó relaciones positivas entre el insomnio 

con la somnolencia, con la sub dimensión de carga mental 

“consecuencias para la salud”, y una correlación inversa con la sub 

dimensión de carga mental “ritmo de trabajo”. Por lo anterior se puede 

concluir que existe una relación entre el insomnio con la carga mental 

de trabajo. 

 Se presentaron tendencias entre los rangos etarios de menor edad y la 

presencia de insomnio, además entre la población casada con presencia 

de insomnio, somnolencia y altos niveles de CMG. Por otro lado a 

mayor nivel educacional, se presentó una tendencia a mayor nivel de 

insomnio y CMG. Además, se presentaron mayores niveles de 

insomnio, somnolencia y CMG en quienes habían sufrido accidentes 



26 
 

laborales, así como la tendencia a presentar mayores niveles de CMG en 

quienes participaron en accidentes de trayecto. 

VI. RECOMENDACIONES 

Sistema de Turnos: 

 No incentivar a los trabajadores realizar turnos extra, otorgándoles un 

descanso completo en los días libres previos al inicio de los turnos. 

Trastornos de sueño: 

 Educar a los operadores en relación con los trastornos de sueño, otorgando 

énfasis a aquellos que pertenezcan a los grupos de mayor riesgo, quienes 

presentan mayores niveles de insomnio y somnolencia, es decir, jóvenes, 

casados, operadores con mayor nivel educacional, quienes dedican menos 

horas al descanso diurno y quienes han sufrido accidentes de trabajo. 

 Incentivar a los operadores a mantener un sueño ya sea diurno o nocturno 

de entre 7 – 9 horas y a completa oscuridad. 

 Generar hábitos de acuerdo al turno y en lo posible descansar siempre a la 

misma hora, para optimizar tiempos y espacios establecidos de sueño. 

 Evitar el consumo de cafeína en horas previas a finalizar el turno, ya que 

dificulta la conciliación del sueño. 

 Fomentar estilos de vida saludable, incentivar la realización de ejercicios 

en familia, por las mañanas y/o tardes, aprovechando las horas de luz 

natural y descansando por las noches. 

Carga Mental de Trabajo: 

 Otorgar especial énfasis a los grupos de mayor riesgo, quienes presentaron 

los niveles más altos de carga mental, trabajadores del grupo de menor 

edad, casados, con mayor nivel educacional y quienes hayan sufrido 

accidentes de trabajo y/o trayecto. 
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 Brindar a los trabajadores refuerzo constante de las instrucciones por vía 

radial, especialmente mediante la repetición del comunicado, evitando la 

memorización. Si la información es compleja, se recomienda utilizar 

sistemas de ayuda y apoyo por parte de supervisión. 

 Entregar a los operadores instrucciones claras, precisas, sin ambigüedades, 

evitando dobles lecturas de la información que se recibe. 

 Atender las consultas y dudas que surjan a los trabajadores de manera 

oportuna, evitando acciones que pongan en riesgo la seguridad del 

trabajador y de la producción. 

 Promover e incorporar la realización pausas activas que no alteren el 

proceso productivo, que vayan en beneficio de una recuperación física y 

mental dentro de la jornada, mediante la realización de ejercicios de 

movilidad articular, estiramiento y relajación muscular no superior a 10 

minutos. 
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VIII. APÉNDICES 

Apéndice N° 1 Consentimiento Informado 

El propósito de este documento es informar de manera breve en que consiste 

esta investigación. Este estudio es realizado por el Sr. Ricardo Inzunza Salazar, 

estudiante de Ingeniería en Prevención de Riesgos, en la Universidad de 

Concepción, Campus Los Ángeles. El objetivo que persigue la investigación es 

determinar la influencia que tienen el sistema de turnos y la carga mental en los 

trastornos del sueño en operadores de maquinaria pesada. 

Si acepta colaborar con la investigación, se le solicitará contestar 5 breves 

cuestionarios, para lo cual tendrá un tiempo aproximado de 30 minutos. 

Su participación en la investigación es totalmente voluntaria y la información 

obtenida será confidencial, la cual solo será usada para fines académicos. Los 

cuestionarios tendrán un código lo que permitirá al investigador analizar las 

respuestas, conservando el anonimato de quienes participaron en el estudio. 

Al firmar este consentimiento, acepto participar voluntariamente de la 

investigación conducida por el estudiante antes señalado, al que puedo 

consultarle mis dudas directamente en persona o contactar en cualquier 

momento al correo riinzunza@udec.cl. 

Nombre del Participante:………………………………………………………… 

Firma del Participante:……………………… Fecha…………………………… 
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Apéndice N°2 Cuestionario Socio-laboral de Trabajadores.  

Marque una “X” en la opción que lo identifica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        1.-Edad (Años) 

Menor a 20   

20-29   

30-39   

40-49   

50-59   

Mayor a 60   

3.-Número de Hijos 

Ninguno   

1 o 2   

3 o 4   

Más de 4   

2.-Estado Civil 

Soltero   

Casado   

Divorciado   

Viudo   

4.-Antigüedad en la Empresa (Años) 

Menos de 5   

Entre 5 y 10   

Entre 11 y 20   

Más de 20   

5.-Nivel Educacional 

Básica Completa   

Básica Incompleta   

Media Completa   

Media Incompleta   

Superior Completa   

Supero Incompleta   

6.-Horas que duerme luego de un 

turno de noche 

Menos de 2   

Entre 2 y 4   

Entre 4 y 6   

Entre 6 y 8   

Más de 8   

7.- ¿Ha sufrido accidentes laborales en el último año? 

Si   

No   

7.1.- ¿Crees usted que se pudo haber debido a problemas de sueño? 

Si   

No   

8.- ¿Ha sufrido accidentes de trayecto en el último año? 

Si   

No   

8.1.- ¿Crees usted que se pudo haber debido a problemas de sueño? 

Si   

No   
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IX. ANEXOS  

Anexo N° 1. Metodología Besiak 

1.- ¿Cuantas noches consecutivas usted trabajó en el último ciclo de turnos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

 

2.- ¿Cuántos turnos de noches usted realiza en su ciclo de turnos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o más 

    

     ¿Cuál es el total de días que usted trabaja en su ciclo de turnos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

 

3.- ¿Cuántos días usted trabaja sin descanso, consecutivamente? 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o más 

  

4.- ¿Cuántas semanas usted trabaja más de 45 hora en su ciclo de turnos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

 

¿Cuántas semanas consecutivas posee su ciclo de turnos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

 

5.- ¿Cuántas secuencias desfavorables  usted realiza en su ciclo de turnos? 

(Noche-Mañana; Mañana-Tarde; Tarde-Noche; Noche-Tarde; Tarde-Mañana). 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o más 
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6.- ¿Cuantas rotaciones hacia adelante posee su ciclo de turnos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

    ¿Cuántas rotaciones hacia atrás posee su ciclo de turnos? 

   0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

 

7.- ¿A qué hora comienza su turno en la mañana? 

 

8.- Tiempo libre en fin de semanas. ¿Cuántas semanas del ciclo de turnos usted 

NO tiene sábados ni domingos libres? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

 

¿Cuántas semanas del ciclo de turnos usted SI tiene sábados y domingos libres? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

 

9.- ¿Cuántos turnos adicionales usted realiza más allá de los pactados 

inicialmente?  

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o más 

 

¿Cuántos días libres usted tiene luego de un ciclo de turnos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o más 

 

10.- ¿Cuántas semanas usted trabaja en su ciclo de turnos sin tiempo libre? 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o más 

11.- ¿Cuantas semanas posee su ciclo de turnos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o más 

 

Antes  

de las  

5:01  

Entre  

5:01 y  

5:30  

Entre  

5:31 y  

6:00  

Entre  

6:01 y 

6:30  

Entre 

 6:31 y  

7:00  

Entre  

7:01 y  

7:30  

Entre  

7:31 y  

8:00  

Después  

de las  

8:00 
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12.- ¿Cuántos es el número de cambios que usted realiza en su sistema de 

turnos? (Día de trabajo-Día libre). 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o más 

 

13.- ¿Cuántos tipos de turnos diferentes usted realiza en su ciclo normal? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

 

14.- ¿Cuántas horas trabaja antes del descanso? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 

  

      ¿Cuántas horas corresponden a los descansos? 

0 1 2 3 4 5 6 7 o más 
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Anexo N° 2. Principios de diseño de sistemas de turnos 

Impacto en las Personas Principios de diseño (Recomendaciones) 

Trastorno en la Salud 

El número de noches consecutivas  

debería ser el menor posible. 

Se debería evitar la acumulación de horas  

de trabajo. 

Se debería evitar los periodos cortos de  

tiempo libre entre dos turnos. 

Se debería preferir la rotación en secuencia 

hacia delante. 

El turno de mañana no debería iniciase 

demasiado temprano. 

Alteraciones Sociales 

Se debería permitir dos días libres en fin de 

semana. 

Se debería evitar los cambios de corto plazo 

en las rotaciones. 

El sistema de turnos debería ser regular y el 

ciclo del turno debería ser lo más corto 

posible. 

Se debería permitir al menos una tarde libre 

por semana. 
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Anexo N° 3. Escala Subjetiva de Carga Mental (ESCAM) 

Dimensión 1: Demandas cognitivas y complejidad de la tarea. 

1) El nivel de esfuerzo o concentración mental que requiere mi trabajo es: 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto 

1 2 3 4 5 

2) La cantidad de memorización de información y material que requiere mi 

trabajo es: 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto 

1 2 3 4 5 

3) El grado de complejidad de la información que debo utilizar en mi trabajo 

es: 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto 

1 2 3 4 5 

4) El nivel de esfuerzo mental necesario para evitar errores en mi trabajo es: 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto 

1 2 3 4 5 

5) El nivel de ambigüedad de las decisiones a tomar en mi trabajo es: 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto 

1 2 3 4 5 

6) Habitualmente en mi puesto de trabajo el número de decisiones que debo 

tomar es: 

Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto 

1 2 3 4 5 
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Dimensión 2: Consecuencias para la salud. 

7) Al final de la jornada de trabajo me siento agotado: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

8) Me siento agotado cuando me levanto por la mañana y tengo que enfrentarme 

a otro día de trabajo: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

9) El cansancio que me produce mi trabajo es: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

10) Tengo dificultades para relajarme después del trabajo: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

Dimensión 3: Características de la tarea 

11) El número de interrupciones (llamadas telefónicas, atender público, otro 

compañeros solicitando información, etc.) durante la realización de mi trabajo 

es: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

12) La cantidad de dificultades que se producen cuando se introducen nuevos 

procedimientos de trabajo o programas informativos es: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

13) En mi trabajo, tengo que hacer más de una tarea a la vez: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

14) Las tareas que realizo en mi trabajo requieren una alta concentración debido 

a la cantidad de distracción o ruido de fondo: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 
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Dimensión 4: Organización Temporal 

15) El tiempo asignado a cada una de la tareas que realizo es: 

Total insuficiente Insuficiente Preciso Suficiente 

Muy 

Suficiente 

1 2 3 4 5 

16) El tiempo que dispongo para realizar mi trabajo es: 

Total insuficiente Insuficiente Preciso Suficiente 

Muy 

Suficiente 

1 2 3 4 5 

17) El tiempo que dispongo para tomar las decisiones exigidas por mi trabajo es: 

Total insuficiente Insuficiente Preciso Suficiente 

Muy 

Suficiente 

1 2 3 4 5 

 

Dimensión 5: Ritmo de trabajo 

18) Es posible variar mi ritmo de trabajo sin perturbar el trabajo de mi sección: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

19) Además de las pausas reglamentarias, el trabajo me permite hacer alguna 

pausa cuando lo necesito: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 

20) En mi trabajo, puedo cometer algún error sin que incida en forma crítica 

sobre los resultados del trabajo: 

Total desacuerdo Algo desacuerdo Indiferente Algo de acuerdo 
Total 

acuerdo 

1 2 3 4 5 
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Anexo N°4. Cuestionario Índice de Gravedad del Insomio 

1) Indica la gravedad de tu actual problema(s) de sueño: 

 Nada Leve Moderado Grave Muy Grave 

Dificultad para 

quedarse dormido/a: 

0 1 2 3 4 

Dificultad para 

permanecer 

dormido/a: 

0 1 2 3 4 

Despertarse muy 

temprano: 

0 1 2 3 4 

2) ¿Cómo estás de satisfecho/a en la actualidad con tu sueño? 

Muy Satisfecho Moderadamente Satisfecho Muy Insatisfecho 

0 1 2 3 4 

3) ¿En qué medida consideras que tu problema de sueño interfiere 

con tu funcionamiento diario? 

Nada Un poco Algo Mucho  Muchísimo 

0 1 2 3 4 

4) ¿En qué medida crees que los demás se dan cuenta de tu 

problema de sueño por lo que afecta a tu calidad de vida? 

Nada Un poco Algo Mucho  Muchísimo 

0 1 2 3 4 

5) ¿Cómo estás de preocupado/a por tu actual problema de sueño? 

Nada Un poco Algo Mucho  Muchísimo 

0 1 2 3 4 
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Anexo N°5. Escala de Somnolencia de Epworth 

¿Con qué frecuencia se queda dormido en las siguientes circunstancias?: 

 

Puntuación 

Situación 

Nunca se 

ha  

dormido 

Escasa 

posibilidad 

 de dormirse 

Moderada 

posibilidad 

 de dormirse 

Elevada 

posibilidad  

de 

dormirse 

Sentado y leyendo 0 1 2 3 

Viendo la T.V 0 1 2 3 

Sentado e inactivo  

en un lugar público 0 1 2 3 

En coche, como  

copiloto de un viaje  

de una hora 0 1 2 3 

Acostado, 

descansando en la 

tarde 0 1 2 3 

Sentado y 

conversando con 

alguien 0 1 2 3 

Sentado después de la  

comida (sin tomar  

alcohol) 0 1 2 3 

En su vehículo, 

cuando se para 

durante algunos  

minutos debido al 

tráfico 0 1 2 3 

 

    Puntaje  
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